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Observación No. 1 Pag.11 

Observación: Solicitamos respetuosamente a la entidad, que la estampilla sea descontada 

directamente por la universidad en el momento del pago de la factura 

 

La contribución de la estampilla pro universidad fue establecida y autorizada por la ordenanza 030 

de 2005.  A su vez la ley 2052 de 2020  “por medio de la cual se establecen disposiciones transversales 

a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los particulares que cumplan funciones públicas 

y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones” 

desarrollo en el capitulo IV articulo 13 el tema de la “DESMATERIALIZACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE 

ESTAMPILLAS ELECTRÓNICAS” cuyo objetivo es establecer la emisión y el pago de las estampilla a 

través de medios electrónicos permitiendo a los contribuyentes de estos impuestos mejores 

condiciones así como ahorro de  tiempo y dinero en la ejecución de sus trámites, pues facilita el 

acceso al ejercicio de los derechos de las personas y el cumplimiento de sus obligaciones 

 

Por otro lado, por intermedio de las circulares 034 y 035 de 2022 dirigida de manera general a los 

contratistas de la universidad, establece en el asunto de la misma, la orientación para el pago y 

liquidación de la estampilla ProDesarrollo de la UPTC dando cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 13 de la ley 2052 de 2020 excluyendo la posibilidad de realizar el pago o cobro de esta 

contribución vía retención. 

 

 

 

JAIRO MOLINA GRANADOS 
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